
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00116597-UNC-ME#FCQ- Rat. Desig. Farm. Dan Cordoba

 
VISTO:

La RD-2023-527-E-UNC-DEC#FCQ mediante la cual se designa interinamente a la Farm. Antonella del Valle
PODIO, en un cargo de Profesora Asistente (DE) en el Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad.

CONSIDERANDO:

Las opiniones vertidas en la fecha de la sesión;

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar en todos sus términos la RD-2023-527-E-UNC-DEC#FCQ, la cual forma parte anexa de la
presente resolución.

Artículo 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00116597-UNC-ME#FCQ - Desg. Dan Córdoba


 
VISTO:


Lo solicitado en las presentes actuaciones por la Dirección del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta
Facultad, en el sentido que se designe interinamente a la Dra. Antonella del Valle DAN CORDOBA, en un cargo de
Profesora Asistente (DE) del mencionado Departamento, cuyo propósito es el de posibilitar el normal desarrollo del
Ciclo Lectivo 2023 de la Facultad de Ciencias Químicas.


CONSIDERANDO:


Que se cuenta con el Vº Bº del Consejo Departamental;


Que el personal mencionado cumple con las condiciones para la aplicación del Régimen Previsional Especial para
Investigadores Científicos y Tecnológicos establecidos por la Ley 22.929 en su Art. 1º;


La nota presentada por las autoridades departamentales que da cuenta de un mecanismo de selección interna a
orden 04;


Que se trata de la cobertura de un servicio educativo esencial para la comunidad;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Antonella del Valle DAN CORDOBA (Legajo Nº 53.572), en un
cargo de Profesora Asistente (DE) –Código 113- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta
Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2023, o antes si el cargo es provisto por concurso.
Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones desde el 01-04-2023 y hasta el día de ayer.-


Artículo 2º: La Dra. Dan Córdoba, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus efectos.-


Artículo 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-
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